
Acuerdo Núm. 337 expedido por la LXXI Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO  63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 
 

A C U E R D O  
 

 
Núm........ 337 

 
 
 
 

Artículo Primero.- De conformidad con lo establecido en el artículo 13 

fracción I de la Ley para la Promoción de Valores y Cultura de la Legalidad del 

Estado de Nuevo León, y 136 fracción I y 138 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso del Estado, esta Comisión acuerda solicitar al Pleno de este 

Congreso, proceda designar previo el trámite legislativo correspondiente, al 

Representante de este Poder Legislativo que deberá integrar la Comisión encargada 

de determinar la procedencia de los personajes del “Recinto de los Hombres y 

Mujeres Ilustres del Estado de Nuevo León”, del Consejo Estatal para la Promoción 

de Valores y Cultura de la Legalidad del Estado de Nuevo León.    

 

 

 

Artículo Segundo.- Notifíquese el nombramiento del Representante del 

Poder Legislativo al promovente, así como a los titulares del Poder Ejecutivo y 

Judicial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veintiséis días del mes de mayo de 

2009. 

 
 
 
 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP.  ÁNGEL VALLE DE LA O 
 

 
 

                 DIP. SECRETARIO                     DIP. SECRETARIO 
 
 
 
           RICARDO PARÁS WELSH                        RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ 


